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XVI.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANi, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2015:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERAlES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1.- La ~ Ley es de orden pUblico Y de intElfés social, y tiene pcN"objeto establecer los

ingresos que percibirá la HaCienda Pública del Ayuntamiento de Mani, Yucalán, a través de su

Tesorerla MlIIlicipal, durante el ejercicio fiscal 2015.

Articulo 2,- Las persooos domiciliadas dentro del Municipio de Mani, Yucatan, que b.Meren bienes en su

territorio o celebren actos que surtan electos en el mismo, están obligados a contribuir para los gastos

públioos de la manern que disponga la presente ley, asi como la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yueatiln y los demás ordenamientos

fisca~ de carácter local ylederal.

Articulo 3.- los ingresos que se recauden por los lXI'1ceptos sef\alados en la presente ley, se

destilarán a sufragar los gastos p(bIicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Mani, Yucalán, as! como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las

leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO II

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 4,- los conceptos por los que la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Mani, Yucatán,

percibirá ingresos, serán los siguienles;

l.- Impuestos;

11,- Derechos;

111,- Contribuciones Especiales:

IV.- Productos;

V,- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales y Estatales;

VII.- Aportaciones, y

VIIl •• lngresos Extraordinarios.

Articulo 5.- los Impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

280



Impuestos 46,864.89

Impuestos sobre los ingresos 1,312.50

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas 1,312.50

Impuestos sobre el patrimonio 28,529.79

> Impuesto Predial 28,529.79

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 17,022.60

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 17,022.60

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos 0.00

> Multas de Impuestos 0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 0.00

liquidación o pago

Articulo 6.- Las Contribuciones de Mejoras que el Municipio percibirá, serán las siguientes:

Contribuciones de mejoras 0.00

Contribución de mejoras por obras publicas 0.00

> ContrlbuclonM de mejoras por obras publicas 0.00
> ContrlbuclonM de mejoras por servicios publicas 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 0.00

liquidación o pago

Articulo 7 .-los Derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos 119,141.65

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
0.00

de dominio público

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via o parques
0.00

publlcos

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio publico del
0.00

patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios 73,008.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado 38,526.50

> Servicio de Alumbrado público 0.00
> Servicio de Limpia, RecollK:clón, Traslado y disposición final de residuos 0.00

> Servicio de Mercados y centrales de abasto 7,856.50

> Servicio de Panteones 26,625.00
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> Servicio de Rastro 0.00

> Servicio de Seguridad pública (Policía Preventiva '1Transito Municipal) 0.00

> Servicio de Catastro 0.00

Otros Derechos 46,133.65

> Licencias de funcionamiento y Permisos 41.422.50

> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 0.00

> Expedición de certificado!>, constancias, coplas, fotografias '1 formas
4,711.15

oficiales

> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública 0.00

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 0.00

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos 0.00

> Multas de Derechos 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 8 .• Los Productos que el Municipio perciblrá serán:

Productos 0.00

Productos de tipo corriente 0.00

>Derivados de Productos Financieros 0.00

Productos de capital 0.00
> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles del

0.00
dominio privado del Municipio.

> Arrendamiento, enaJenación, uso y explotación de bienes Inmuebles del
0.00

dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Articulo 9.- Los Aproved1amientos que el Municipio percibirá, se dasificarán de la siguiente

manera:

Aprovechamientos 11,297.00

Aprovechamientos de tipo corriente 11,297.00

> Infracciones por faltas administrativas 0.00
> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0.00

> Cesiones 0.00
> Herencias 0.00
> Legados 0.00
> Donaciones 0.00
> Adjudicaciones Judiciales 0.00
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> Adjudicaciones administrativas 0.00

> Subsidios de otro nlVi1Ida gobierno 0.00

> Subsidios de organismos públicos y privados 0.00

> Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales 2,860.00

> Convenidos con la Federaclon y el Estado (Zofemat, Capufe,entre otros) 0.00

> Aprovechamientos diversos de Ilpo corriente 8,437.00

Aprovechamientos de capital 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 0.00

liquidación o pago

Articulo 10.•Los ingresos por Venta de Bienes y servicios, serán:

Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos
0.00

descentralizados

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en
0.00

establecimientos del Gobierno Central

Articulo 11.- Las ParticipacionesQueel Municipiopercibirá, serán:

IParticipaciones 12,066,498.391

Articulo 12.-las AportacionesQueel Municipio percibirá,serán:

Aportaciones 8,739,284.711

Articulo 13.- Los Ingresos Extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública municipal

serán los siguientes:

Convenios 33,682,000.00

> Con la Federacióno el Estado: Habltat, Tu Casa, 3x1 mlgrantes,
33,682,000.00

Rescate de Espacios Publlcos, Subsemun, enlre otros.

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 0.00

> las recibidas por conceptos diversos a participaciones,
0.00

aportaciones o aprovechamientos

Transferencias del Sector Público 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Ayudas sociales 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00
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Ingresos derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamiento interno 0.00

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado 0.00

> Empnlsthos o financIamientos de Banca de Desarrollo 0.00

> Empréstitos o financIamIentos de Banca Comercial 0.00

El total de Ingresos que el Ayuntamiento de Maní, Yucatán. percibirá en el ejercicio fiscal 2015

ascenderá a: $ 54, 665.086.64

TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

Articulo 14." El impuestopredial se determinará con una cuota fija de $ 50.00 Y aplicando la tasa

del 0.25% sobre el valor catastral.

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENO VALORES UNITARIOS DE TERRENO

Y CONSTRUCCIONES

ONAS O CALLES RAMO ENTRE PORM2

FAllE ALlE

ECCION 1

E LA CALLE 22 A LA CALLE 26 DIAG 23 25 16.00

E LA CALLE 23 A LA CALLE 25 22 6DIAG 16.00

ESTO DE LA SECCION 11.00

ECCIÓN2

E LA CALLE 251 DIAG A LA CALLE 22 26 29 16.00

E LA CALLE 22 A LA CALLE 26 25 29 16.00

ESTO DE LA SECCION 11.00

ECCIÓN3

E LA CALLE 21 A LA CAlLE 23 20 22 16.00

E LA CAllE 20 A LA CALLE 22 21 23 16.00

E LA CALLE 21 A LA CALLE 27 22 26 11.00

E LA CAllE 25 A LA CAlLE 27 20 22 11.00

E LA CAlLE 20 A LA CAlLE 26 23 27 11.00

E LA CALLE 24 A LA CALLE 26 21 23 11.00

ESTO DE LA SECCION 11.00
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ECCIÓN4
E LA CALLE 11 A LA CAllE 21 20 22 16.00

E LA CAllE 20 A LA CALLE 22 17 21 16.00

E LA CAllE 15 A LA CALLE 21 22 26 11.00

E LA CALLE 13 A LA CALLE 15 20 22 11.00

E LA CALLE 20 A LA CAlLE 22 13 17 11.00

E LA CALLE 24 A LA CALLE 26 15 21 11.00

ESTO DE LA SECCION 11.00

USTICOS POR HECTAREA

RECHA 105.00

AMINO BLANCO 210.00

ARRETERA 315.00

VALORES UNITARIOS DE SECCION SECCION PERIFERIA

CONSTRUCCiÓN 1 Y2 3Y'
IPO PORM2 POR M2 POR M2

ONCRETO !$ 180.00 120.00 $ 100.00

IERRO y ROLLIZOS 90.00 70.00 $ SO.OO

~NC 75.00 SO.OO $25.00

ARTONY PAJA 50.00 30.00 $ 20.00

Para el cálculo del impuesto predial será con base en el valor catastral.

Articulo 15.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el

contribuyente gozará de un descuento 00110%.

Articulo 16.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos Civiles que produzcan los

inmuebles se causará con base en la siguiente tabla de tarifas:

1.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por predio habilacional:

11.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por predio comercial:

cAPírULOIl

Impuesto sobre Adquislcl6n de Inmuebles

2%

2%

Articulo 11.- El impuesto a que se refiere este caplwlo, se calculará aplicando la tasa del 2 % a la base

gravable set\alada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.
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cAPirULom

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Articulo 18.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinará aplicando a la base antes referida. las tasas que se establecen a contilllJaci6n:

l.- Por funCiones de circo 5 %

11.- Otros pem¡itidos por la ley de la materia 2 %

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por LIcencias y Permisos

Artículo 19.- Por el otorgamiento de las licencias. pennisos o autorizaciones para el funcionamiento

de estableCimientos o locaies, cuyos giros sean la enajenaCión de bebidas alcohólicas o la

prestación de sefVicios que incluyan el expendio de dichas bebidas. ~empre que se efectúen total o

parCialmente con el público en general, causarán y pagarán derechos de conformidad con las

tarilas establecidaseo tos siguientes artlculos.

Articulo 20.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la ~guiente

tarifa:

l.. Vinaterlas o licarenas

11.- Expendios de cerveza

111.-Supermercados y mini súper con departamento de licores

$ 25,000.00

$ 25.000.00

$ 25,000.00

Articulo 21.- A los permisos para realizar corridas de loros se cobrará una cuota de $ 3,000.00

Articulo 22.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimieotos o locales

cuyos giros sean la prestación de serviCios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se

cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Cantinas y bares

11,- Restaurantes-bar

111.-Loncherias y fondas

IV,- Hoteles. moteles y posadas
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Artículo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el fullCiOnamiento de los

establecimientos q..¡e se relacionan en los artículos 20 y 22 de esta Ley, se pagará un derecho

conforme a la síguiente tarifa:

." inalerías o licorerías 2.000.00

l." xpendios de cerveza 2.000.00

11.- upermercados y mini súper con departamento de licores 2.000.00

v." antinas y bares 2,000.00

." estaurante-bar 2.000.00

~." oleles. moleles y posadas 2,000.00

~I." alones de baile, bíllar o boIicl1e 2,000.00

Articulo 24.- Por el otorgamiento de las licencias para ínstalación de anuncios de toda índole,

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarífa:

l. Anuncios murales por

metro cuadrado o fracción

U.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción

111.-Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados,

cada metro cuadrado o fracci6n

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una

,,
,,

100.00

100.00

100.00

100.00

Articulo 25.- Por el otorgamíento de los permisos de construccíoo, reconstruccíón, ampliacíón,

demolición de ínmuebles, de fraccíonamientos, construcción de pozos y albercas. ruptura de

banqueta, empedrados o pavinento, causarán y pagarán derechos de aaJerOO con la tarifa linica de

$200.00.

Articulo 26.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales y otros se causarán y pagarán derechos de $ sao.OO por día.

CAPÍTUl.O II

Derechos por Servicios de Vigílancia

Artículo 27.- Este derecho se pagará con base a días de acuerdo a la siguíente tarifa:

r.- En f.estas de carácler social. exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en

general, una cuota de $150.00 por comisionado por cada elemento de la corporación, y

11.- En las empresas, instituciones y con particulares, una cuola de $ 200.00 por comisionado. por cada

elemento de la cOrpofaciórl.
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CAPíTULO 111

Derechos por Servicios de Limpia

Articulo 28,- Los derechos correspondientes al servicio de limpia, se causarán IJ pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

Por desechos industriales $ 100.00 por viaje.

CAPíTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 29.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una

tarila bimestral con base en el consumo de agua del periodo.

Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas mensuales, por:

1.- Consumofamiliaren Mani
11.-Consumo familiar en Tipikal (bimestral)

111,-Domicilio con sembl"ados

IV.- Comercio
V,- Industria

VI.- Granja u otro establecimienlode atto consumo
VII.-Planta de agua purificada

$ 15.00

$20.00

$ 30.00
$ 30,00

$ SO.OO
$ SO.OO
$ 200.00

CAPíTULO V

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 30.- Por los certificados IJ constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento

11.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento

111,-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento

$15.00

$ 3.00

$15.00

CAPíTULO VI

Derechos por Servicios de Mercados o Centrales de Abasto

Artículo 31,-los derechos por servicios de lllefCados se causaran IJ pagarán de confomidad con las

siguientes tarifas:

l.. En el caso de klcales comerciales ubicados en el mercado, se pagarán $ 30.00 mensuales por local

asignado.

11.- Ambulantes $ SO.OOcuota por dla,

111.-Puestos semi fijos $ 350.00 anual.
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CAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 32." Los derechos a que se refiere este capitulo. se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:

l." Inhumación

11." Exhumación

111.-Concesionesde bóvedas a perpetuidad

IV." Expedición de duplicados por dOaJmentos de concesiones

V." Osarloa perpetuidad.

CAPiTULO VIII

$ 800.00

$ 400.00

$ 1,500.00

$ 150.00

$ 1.500.00porm2.

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 33.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que res~e de aplicar la lama que se

describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPiTULO IX

Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Articulo 34.- Los derechos por los servicios que preste la Unidad Municipal de Acceso a la

Información, se pagarán conforme a lo siguiente:

l." Por cada copia simple

11."Por cada copia certificada

lU.- Por cada diskette de 3 Y.
IV.- Por cada disco compacto

$ 1.00 por hoja

$ 3.00 por hoja

$ 20.00

$ 60.00

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITULO ÚNICO

Contribuciones especiales por Mejoras

Articulo 35.- Son contribuciones por mejofas las can~ciades que la Hacienda Pública Municipal. tiene

derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos pan3 e! beneficio

comun.

La cuota a pagar, se delenninará de confoonidad con lo estableado al efecto por el artículo 125

de la Ley General de Hacienda para los Municipk>s de! Estado de Yucatán.
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TÍTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 36.- El Municipio percibirá productos de tipo ooniente por las contraprestaclones que preste el

municipio en sus fundooes de derecho privado asi como el uso y aprovechamiento de sus ~enes.

l.. Arrendamiento o enajenaciÓll de ~enes inmuebles. la cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las caracteristicas y u~caci6n del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines. unidades deportivas y otros ~enes

destinados a un servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al

conSiderartascaracteristicas y ublcaci6n del inmueble, y

111.- Por COfIcesiÓll del uso del piso en la vla pública o en bienes destinados a un servicio

público como mercados, unidades deportivas, plazas y olros bienes de dominio público.

a) En loS casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 70.00 diarios.

CAPÍTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 37.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus

bienes muebles, siempre y cuando éstos resulten ínnecesarios para la administración

municipal, o bien que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse

las enajenaciones a las reglas establecidas en el articulo 142 de la Ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPÍTULO 111

Productos Financieros

Articulo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

lransilOliamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinariOS o períodos de alta

recaudación. Dichos dep6sitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de ma,,:>r rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.
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CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 39.- El MuniCipio percibir<'.!productos derivados de sus funciones de derecho privado. por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capitulas anteriores.

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 40.- Correspooderan a este capítulo de ingresos. los Que percibirá el Municipio por cuenta de:

l.. Cesiones;

11.- Herencias;

111." Legados:

IV.- Donaciones;

V,- Adjudicaciones judiciales;

VI.. Adjudicaciones administrativas;

VII.- Subsidios de otro nivel de gobiemo;

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX.- Mullas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

Xltl,- Aprovechamiento Diversos de tipo Corriente.

CAPíTULO 11

Aprovechamientos Diversos

Articulo 41.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no

previstos en los capitulas anteriores, cuyo reildimiento, ya sea en efectivo o en especie,

deberé ser ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TÍTUL.O SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 42.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones

y aprovechamientos federales, estatales y municipales que tienen derecho a percibir el Estado
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y sus Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las

leyes fIScales relativas y confOlTTlea las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales

determinadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de

Yucatán.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Artículo 43,- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que el

Municipio reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o

aportaciones y 10$ decretados excepcionalmente.

Transitorio:

Artículo Único.- Para poder percibi" aprovechamientos vla infracciones por faltas

administrativas,el Ay..Jntamientodeberá contar con los reglamentosmunicipalesrespectivos, los que

estalje(;eránlos montosde las sancionescorrespondientes.

XVII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAXCANÚ, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO

FISCAL2015:

TirULO PRIMERO

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPiTULO ÚNICO

Del Objeto de la ley y los Conceptos de Ingreso

Articulo 1,- La presente Ley liene por objeto establecer los conceptos por los que la hacienda

publica del Municipio de Maxcanu, Yucatán, percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2015:

las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de las contribuciones; asi como el estimado

de ingresos a percibir en el mismo periodo.
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